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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio 

de Semillas. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Fernando García Hernández.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el organismo público descentralizado denominado Productora Nacional de Semillas, para impulsar la producción y utilización de 

semillas certificadas de variedades de plantas mejoradas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 039-2PO2-20 

 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN Y 

COMERCIO DE SEMILLAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

Capítulo III Bis a la Ley Federal de Producción, 

Certificación y Comercio de Semillas 

Artículo Único. Se adiciona un Capítulo III Bis a la Ley 

Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas, 

para quedar como sigue: 

Capítulo III Bis 

De la Producción de Semillas 

Artículo 17 Bis. Se crea el organismo público 

descentralizado denominado Productora Nacional de 

Semillas, el cual contará con personalidad y patrimonio 

propio. 

Artículo 17 Bis 1. La Productora Nacional de Semillas, 

tiene como propósito oficial impulsar la producción y 

utilización de semillas certificadas de variedades de plantas 

mejoradas. 

Artículo 17 Bis 2. La Productora Nacional de Semillas 

producirá, beneficiará, distribuirá y enajenará las semillas 

que correspondan a los cultivos que en razón de la 

demanda y de sus posibilidades económicas le encomiende 
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No tiene correlativo 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 17 Bis 3. La Productora Nacional de Semillas 

establecerá y operará campos destinados a la producción de 

semillas básicas y registradas, así como zonas de 

producción de semillas certificadas, plantas industriales 

para el beneficio de semillas y zonas de distribución para 

venta. 

Artículo 17 Bis 4. La Productora Nacional de Semillas será 

responsable de gestionar el financiamiento que requieran 

sus programas de producción, beneficio, distribución y 

venta de semillas. 

Artículo 17 Bis 5. En acuerdo con la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, la Productora Nacional de 

Semillas producirá de manera directa o mediante la 

contratación con particulares, las semillas certificadas de 

los cultivos de mayor interés para el desarrollo nacional y el 

bienestar social. 

Artículo 17 Bis 6. Para el cumplimiento de su propósito, la 

Productora Nacional de Semillas normará sus acciones de 

conformidad con el Servicio Nacional de Inspección y 

Certificación de Semillas. 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Productora Nacional de Semillas dispondrá para 

su funcionamiento de un patrimonio que estará integrado con 

los bienes inmuebles, muebles, subsidios, donaciones, créditos, 

fideicomisos y presupuesto que se destinen a su propósito 

oficial. 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

determinará a propuesta de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, el subsidio que la Productora Nacional de 

Semillas requiera para el inicio de sus funciones. 

Cuarto. Al frente de la Productora Nacional de Semillas estará 

un Director General, quien será designado por el Secretario de 

Agricultura y Desarrollo Rural. 

Quinto. El funcionamiento de la Productora Nacional de 

Semillas se sujetará a lo que disponga su reglamento interior. 

 

GCR 

 


